
CONSTANCIA SECRETARIAL. 8 de junio de 2021. A Despacho del señor Juez 

informando que se surtió el término del traslado del recurso de apelación presentado 

contra el Auto del 20 de mayo de 2021. Se requiere decretar la partición y nombrar 

partidores. Sírvase proveer. 

El Srio. 

                                                              

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

 

 

 Rad. 765203110003202000041. Liquidación de Sociedad Conyugal 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 Teniéndose en cuenta el informe secretarial que 

antecede, se observa que en audiencia se omitió decretar la partición y nombrar 

partidores, además ya se surtió el término del traslado del recurso de apelación 

presentado por la parte demandada, por lo que, por ser procedente la impugnación 

a la luz del Art. 321 del C. G. del P., el Juzgado concederá la alzada invocada.    

 

 Por lo expuesto, se, 

 

 RESUELVE: 

 

 1º). DECRETAR la partición, armonizando con los 

artículos 501 y 507 del Código General del Proceso y se designan como partidores 

a los auxiliares de la justicia LUCERO PLATA PRADA, SONIA AMPARO 

ARCINIEGAS VICTORIA y MARÍA ELENA BELALCAZAR PEÑA. La que primero 

acepte será el designado y se le concede el término de 20 días para presentar el 

trabajo de partición, del cual no se puede acometer su estudio hasta tanto no se 

cuente con el paz y salvo de la DIAN. 

 

 2º). CONCEDER en el EFECTO DEVOLUTIVO, para 

ante la Sala Civil - Familia del H. Tribunal Superior de Buga, Valle, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada, por conducto de su apoderado 

judicial, contra el auto dictado en audiencia el 20 de mayo de 2021. 

 

 3º). REMITANSE las diligencias a la Sala Civil Familia 

del H. Tribunal Superior de Buga. Indíquese el enlace correspondiente para el 

acceso al expediente. 

 

 NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

El Juez,  



 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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